
INPI

CÓMO PRESENTAR 
UNA OPOSICIÓN



La oposición es la acción mediante la cual un tercero impide o cuestiona una 
solicitud marcaria por resultar confundible con una marca previamente solicitada 
o registrada  o cualquier otro fundamento que le cause perjuicio con el registro de 
la solicitud..
Si detectás una solicitud de marca igual o similar a la tuya, podés presentar una 
oposición para manifestar tu desacuerdo con ese registro.

Este trámite es arancelado.

IMPORTANTE
La oposición solo puede presentarse dentro de los 30 días corridos contados desde 
el día siguiente a la publicación de la solicitud en el Boletín de Marcas.

Antes de empezar

INFORMACIÓN GENERAL

Para presentar una oposición es importante:
o Revisar periódicamente el Boletín de Marcas. 
o Identificar marcas iguales o similares a la propia. 
o Verificar que los productos o servicios pertenezcan a la misma clase.
o Confirmar que el plazo de 30 días desde la publicación siga vigente. 

Consultar el Boletín de Marcas

El Boletín de Marcas se publica todos los miércoles e informa las nuevas solicitudes 
presentadas.

Para acceder:
o Ingresá al Portal del INPI. 
o Dirigite a Links de utilidad. 
o Seleccioná Boletín de Marcas. 

También podés ingresar desde nuestra web SERVICIOS → BOLETÍN DE MARCAS

Revisar las publicaciones

o Abrí el Boletín correspondiente a la semana en curso. 
o Revisá la sección Marcas Nuevas. 
o Compará las marcas publicadas con la propia. 
o Verificá si existe similitud o posibilidad de confusión. 

MARCASCÓMO PRESENTAR UNA OPOCISIÓN



PASO 1:
Ingresá al sistema

Si una marca publicada genera un posible perjuicio, puede 
iniciarse el trámite de oposición 
Antes de iniciar la oposición:
o Identificá la marca cuestionada. 
o Anotá el número de Acta. 
o Verificá la fecha de publicación. 
o Confirmá que el plazo no haya vencido. 
o Determiná si se trata de una marca denominativa o mixta. 

o Ingresá al Portal de Trámites del INPI con usuario y contraseña.
o Dirigite a: MARCAS → TRÁMITES → OPOSICIONES 

PASO 2:
Completá cada sección
Objeto de la oposición 
Aquí se identifica la marca contra la cual se presenta la oposición.

o Ingresá el número de Acta. 
o Hacé clic en Mostrar. 
o Verificá que los datos correspondan a la marca correcta.
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Datos del oponente
Completá los datos del titular de la marca que formula la oposición.

Verificá que la información esté actualizada y correcta. 

 

Fundamentos de la oposición
En esta sección deberás explicar los motivos de la oposición.

o Indicá el número de Acta y/o Resolución de la marca propia.

o Explicá la similitud o confundibilidad.

o Describí el perjuicio potencial.

o Detallá la relación entre las clases involucradas.

 

Comité olimpico
Tildar en caso que aplique
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Representación
Completar solo si actúa un representante.

o Indicá el carácter de la representación. 

o Confirmá que el representante se encuentre habilitado. 

Observaciones (opcional) 
o Incorporá información complementaria, si se considera necesario.

o Dejá el campo vacío si no aplica 

 

Documentación respaldatoria (opcional) 
Podés adjuntar documentación complementaria, por ejemplo:

o Adjuntá Poder o Ratificación de Gestión.

Finalizá la carga del formulario.
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PASO 3:
Firmá el trámite
o Ingresá a MIS TRÁMITES/ Consulta trámites cargados.
o Accedé a la sección Trámites para Firmar.
o Seleccioná la oposición.
o Hacé clic en Firmar Trámite.

La firma electrónica asigna fecha y encripta el documento.

 
Importante: firmar no implica todavía la presentación formal ante el INPI.

Paso 4: 
Pago de arancel 

Para que la oposición quede presentada, es obligatorio abonar el arancel.

o Ingresá a MIS TRÁMITES/ Consulta trámites cargados.

o Hacé clic en Trámites para ingresar.

o Selecciona el Tramite que queres abonar

o Generá el volante electrónico de pago.

o Aboná el arancel correspondiente.

Si necesitás información sobre como realizar el pago, consultá el Instructivo de 
pagos del INPI.

Con este paso queda formalmente presentado ante el INPI.
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¿Qué sucede después?
Cuando la solicitud cuestionada ingrese a estudio de fondo, 
el solicitante será notificado formalmente.

A partir de ese momento:

o Las partes cuentan con 3 meses para llegar a un acuerdo. 

o Si no hay acuerdo, el INPI correrá una Vista. 

o Para mantener la oposición, deberá abonarse un nuevo arancel. 

o Si no se realiza el pago, la oposición será desestimada y el trámite se cerrará.
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